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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00525 00 

 

Se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que se sirva 

adelantar las diligencias necesarias a fin de remitir el oficio No. 545 de 2023, 

el va dirigido a CONFAMA con el fin de que alleguen al Despacho los 

desprendibles de pago a favor del señor SERGIO ALONSO ANDRADE 

CASTRIILON, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.328.787, que 

den cuenta del valor de los subsidios familiares que le han sido pagados 

desde el diciembre de 2019 hasta la fecha de recepción del oficio. 

Información indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Se le concede el término de cinco (05) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia a efectos de que informe lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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